
                                     ORDENANZA Nº 7929/97.-  
 
V I S T O: 
  
   El Expediente Nº 007-J-95, y 
    
CONSIDERANDO: 
   
   Que el señor José Angel Jara Jara, DNI. Nº 92.251.981, manifiesta su 
imposibilidad para cumplir con su deuda por Tasas Municipales por habilitación de 
comercio en su domicilio.- 
 
   Que teniendo en cuenta la opinión técnica expuesta en la encuesta 
socio-económica obrante a fojas 10 en la que se recomienda acceder a lo solicitado.- 
 
Que la Comisión Interna de Hacienda, Presupuesto y Cuentas; emitió su Despacho Nº 
097/97 dictaminando aprobar el proyecto de ordenanza que se adjunta; que este despacho 
fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria Nº 28/97; celebrada por el Cuerpo el 
03 de octubre del corriente año.- 
 
   Por ello y en virtud a lo establecido en el Artículo 67º, inciso 1) de la 
Carta Orgánica Municipal,  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 
Sanciona la Siguiente 
O R D E N A N Z A 

 
ARTICULO 1º): SUSPENDASE como excepción a la Ordenanza Nº 1447, el cobro de la 
deuda devengada y no abonada, en concepto de "Tasa por habilitación o inspección de 
actividades comerciales", al señor José Angel Jara Jara, DNI. Nº 92.251.981, domiciliado 
en calle Ditué, Casa Nº 877, Barrio 1099 Viviendas de esta Ciudad.- 
 
ARTICULO 2º): Este beneficio caerá si varía la situación socio-económica de los 
peticionantes determinado por la respectiva encuesta socio-económica a efectuarse cada 18 
(dieciocho) meses.- 
 
ARTICULO 3º): COMUNIQUESE AL ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE NEUQUEN; A LOS TRES (03) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. (Expediente Nº007-J-95).- 
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